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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

OR n EN A N Z A N° 199

MODIFICA ORDENANZA N° 175 - DESDOBLA DEPARTAMENTOS DE ENSEÑANZA

BUENOS AIRES, 4 de junio de 1975.

VISTO:

La OrdenanzaN° 175 mediante la cual se creabandiver

sos Departamentos de Enseñanza en la Facultad Regional Concep-

ción del Uruguay (en organización), y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 28/75 el Decano Organizador In-

terventor de la mencionada Facultad crea "ad-referéndum" del Rec

torado, los Departamentos independientes de Física y de Química;

Que la experiencia adquirida aconseja el desdoblamien

to con el fin de lograr paulatinamente un mayor nivel académico;

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por el

Decreto N° 803/75 del Poder Ejecutivo Nacional,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL EN

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO 1°.- Desdoblar el actual Departamento de Físico-Química

de la Facultad Regional Concepción del Uruguay, en dos Departa-

mentos independientes que se denominarán:~partamento de Física

y Departamento de Química.
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. ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese.
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